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ANEXO II

Clasificación de zonas en función de los datos de actividad 
de Culicoides multíparos por trampa

A. Zona restringida S-1:

A.1 Zona estacionalmente libre desde el 1 de 
noviembre de 2007.

La Comunidad Autónoma de La Rioja.
Las siguientes provincias o comarcas veterinarias:

a) En la Comunidad Autónoma de Aragón: en la pro-
vincia de Huesca, las comarcas veterinarias de Ayerbe, 
Jaca y Sabiñánigo; en la provincia de Zaragoza, las 
comarcas veterinarias de Ejea de los Caballeros y Sos del 
Rey Católico.

b) En la Comunidad Autónoma de Castilla y León: en 
la provincia de Burgos las comarcas veterinarias de 
Miranda de Ebro, Medina de Pomar, Valle de Mena, Brivie-
sca, Villarcayo de las Merindades de Castilla la Vieja, Espi-
nosa de los Monteros y Belorado.

c) En la Comunidad Autónoma del País Vasco: la pro-
vincia de Álava.

d) En la Comunidad Autónoma de Navarra: las 
comarcas veterinarias de Elizondo, Estella, Ochagavia, 
Pamplona, Sanguesa, Tafalla y Tudela.

A.2 Zona no estacionalmente libre.

En la Comunidad Autónoma de Navarra: las comarcas 
veterinarias de Santesteban e Irurzun.

B. Zona restringida S-1-8:

B.1 Zona estacionalmente libre desde el 15 de 
diciembre de 2007.

En la Comunidad Autónoma de Cantabria: las comar-
cas veterinarias de Corrales de Buelna y San Vicente de 
Toranzo.

B.2 Zona no estacionalmente libre.

En la Comunidad Autónoma del País Vasco: las provin-
cias de Guipúzcoa y Vizcaya.

En la Comunidad Autónoma de Cantabria: las comar-
cas veterinarias de Gama (Bárcena de Cicero), Ramales, 
Solares (Medio Cudeyo), Cabezón de la Sal, Santander, 
San Vicente de la Barquera, Torrelavega y Villacarriedo.

En la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias: las comarcas veterinarias de Villaviciosa, Riba-
desella, LLanes, Gijón y Pravia.

C. Zona restringida S-1-4:

C.1 Zona estacionalmente libre desde el 15 de 
noviembre de 2007.

Provincia de Salamanca: las comarcas veterinarias de 
Béjar, Ciudad Rodrigo y Sequeros.

C.2 Zona estacionalmente libre desde el 1 de diciem-
bre de 2007.

Provincia de Ávila: las comarcas veterinarias de El 
Barco de Ávila, El Barraco, Cebreros, Las Navas del Mar-
qués y Navaluenga.

Provincia de Toledo.
Provincia de Ciudad Real.
Provincia de Albacete: la comarca veterinaria de 

Alcaraz.
En la Comunidad de Madrid: las comarcas veterina-

rias de Aranjuez, El Escorial, Griñón, Navalcarnero, San 
Martín de Valdeiglesias, Arganda del Rey, Villarejo de Sal-
vanés, Alcalá de Henares, Torrelaguna, Colmenar Viejo y 
municipio de Madrid.

Provincia de Cáceres.

Provincia de Almería, las comarcas veterinarias de 
Poniente, Río Andarax, Alto Almanzora y Bajo Andarax.

Provincia de Granada, las comarcas veterinarias de 
Motril y Órgiva.

C.3 Zona estacionalmente libre desde el 15 de 
diciembre de 2007.

Provincia de Ávila, las comarcas veterinarias de Are-
nas de San Pedro, Candelada y Sotillo de la Adrada.

Provincia de Badajoz.
Provincia de Jaén: la comarca veterinaria de Andujar, 

Jaén, Alcalá la Real, Huelma, Úbeda, Linares y Santieste-
ban del Puerto.

Provincia de Huelva: las comarcas veterinarias de Cor-
tegana, Aracena, Puebla de Guzmán, Valverde del Camino, 
La Palma del Condado y Cartaya.

Provincia de Córdoba: las comarcas veterinarias Mon-
toro, Pozoblanco, Hinojosa del Duque, Peñarroya-Pueblo 
Nuevo, Posadas, Montilla, Lucena y Baena.

Provincia de Sevilla: las comarcas veterinarias de 
Lebrija, Marchena, Osuna, San Lucar la Mayor, Utrera, El 
Ronquillo, Cazalla, Cantillana, Carmona y Écija.

Provincia de Málaga: las comarcas veterinarias de 
Ronda y Antequera.

Provincia de Cádiz: las comarcas veterinarias de Cam-
piña y Sierra de Cádiz.

C.4 Zona estacionalmente libre desde el 30 de 
diciembre de 2007.

Provincia de Huelva: la comarcas veterinaria de 
Almonte.

Provincia de Cádiz: la comarcas veterinaria de Litoral.

C.5 Zona no estacionalmente libre.

Provincia de Málaga: las comarcas veterinarias de 
Málaga, Cartama, Estepona y Vélez Málaga.

Provincia de Cádiz: la comarca veterinaria de Campo 
de Gibraltar y La Janda.

Ciudades de Ceuta y Melilla.

D. Zona libre: el resto del territorio nacional. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 3871 ORDEN PRE/507/2008, de 26 de febrero, por la 

que se incluye la sustancia activa fluoruro de 
sulfurilo en el anexo I del Real Decreto 1054/
2002, de 11 de octubre, por el que se regula el 
proceso de evaluación para el registro, autoriza-
ción y comercialización de biocidas.

El Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que 
se regula el proceso de evaluación para el registro, auto-
rización y comercialización de biocidas, transpuso al dere-
cho interno la Directiva 98/8/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 16 de febrero de 1998, relativa a la comer-
cialización de biocidas.

En el anexo I del Real Decreto 1054/2002, que coincide 
con el del mismo número de la directiva citada, que se 
titula «Lista de sustancias activas para su inclusión en 
biocidas» se han de incluir previamente las sustancias 
activas que vayan a formar parte de un biocida, para 
poder inscribir éste en el Registro Oficial de Biocidas y, en 
su caso, poder obtener el reconocimiento mutuo de regis-
tro en los otros Estados miembros de la Unión Europea.

Como consecuencia de su estudio y evaluación a nivel 
comunitario, la Comisión ha aprobado la primera sustancia 
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activa para su inclusión en el anexo I de la Directiva 98/8/CE 
ya citada. Se trata del fluoruro de sulfurilo que podrá utili-
zarse como sustancia activa para su uso en biocidas pro-
tectores de madera. Esto se ha realizado por medio de la 
Directiva 2006/140/CE de la Comisión, de 20 de diciembre 
de 2006, que modifica la Directiva 98/8/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de forma que incluya el fluoruro de 
sulfurilo como sustancia activa en su anexo I.

Mediante esta orden se incorpora al ordenamiento jurí-
dico interno la Directiva 2006/140/CE antes citada. Asimismo 
se establecen los requisitos que deberán cumplir las empre-
sas que deseen seguir comercializando biocidas protectores 
de madera, que contengan fluoruro de sulfurilo, para acredi-
tar ante la Dirección General de Salud Pública del Ministerio 
de Sanidad y Consumo el cumplimiento de las condiciones 
de inclusión establecidas en esta orden.

En su tramitación han sido oídos los sectores afecta-
dos y consultadas las Comunidades Autónomas.

Esta orden se dicta al amparo de lo establecido en la 
disposición final segunda del Real Decreto 1054/2002, de 
11 de octubre.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad 
y Consumo, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
dispongo:

Artículo único. Incorporación de una sustancia activa al 
anexo I del Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, 
por el que se regula el proceso de evaluación para el 
registro, autorización y comercialización de biocidas.

Se incluye en el anexo I (Lista de sustancias activas 
para su inclusión en biocidas) del Real Decreto 1054/2002, 
de 11 de octubre, por el que se regula el proceso de evalua-
ción para el registro, autorización y comercialización de 
biocidas, el punto 1 (Fluoruro de sulfurilo) con las condicio-
nes de inclusión que figuran en el anexo de esta orden.

Disposición transitoria única. Adaptación de autoriza-
ciones y registros y condiciones de comercialización.

1. Para verificar el cumplimiento de las condiciones de 
inclusión establecidas en el anexo, las empresas que comer-
cialicen productos protectores de la madera conteniendo 
fluoruro de sulfurilo podrán presentar hasta el 1 de enero de 
2009, ante la Dirección General de Salud Pública del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, una solicitud de autorización de 
comercialización de biocidas, de acuerdo con los requisitos 
del artículo 8 del Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, o, 
en su caso, una solicitud de reconocimiento mutuo según lo 
previsto en el artículo 4 del mismo real decreto.

En el supuesto de solicitud de reconocimiento mutuo 
se deberán cumplir todos los requisitos establecidos en el 
artículo 4, excepto aquellos, debidamente justificados, que 
solo puedan ser cumplimentados tras haber obtenido una 
primera autorización o registro en un Estado miembro, en 
cuyo caso, deberán presentarse en el plazo de los dos 
meses siguientes a dicha primera autorización o registro.

2. Los productos para los cuales se hubiera presen-
tado alguna de las solicitudes previstas en el apartado 1, y 
que a la entrada en vigor de esta orden cuenten con una 
autorización nacional en aplicación de lo previsto en la dis-
posición transitoria primera del Real Decreto 1054/2002, 
de 11 de octubre, podrán seguir comercializándose al 
amparo de dicha autorización hasta que se dicte la corres-
pondiente resolución respecto a su solicitud.

En el caso de que no se presenten ninguna de las solici-
tudes previstas en el apartado 1 para productos que cuenten 
con la citada autorización nacional, se entenderán cancela-
dos sus correspondientes registros y deberán dejar de 
comercializarse al vencimiento del plazo para el que fueron 
autorizados y, en todo caso, el 31 de diciembre de 2010.

Disposición final primera. Incorporación de derecho de 
la Unión Europea.

Mediante esta orden se transpone al derecho español 
la Directiva 2006/140/CE de la Comisión, de 20 de diciem-
bre de 2006, que modifica la Directiva 98/8/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo de forma que incluya el 
fluoruro de sulfurilo como sustancia activa en su anexo I.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de febrero de 2008.–La Vicepresidenta Pri-
mera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, Maria 
Teresa Fernández de la Vega Sanz

ANEXO

Condiciones de inclusión de la sustancia activa fluoruro 
de sulfurilo

N.º 1 Fluoruro de sulfurilo (denominación IUPAC)

Números de identificación:

N.º CE 220-281-5
N.º CAS 2699-79-8

Pureza mínima de la sustancia activa en el biocida 
comercializado: Mayor de 994 g/kg

Fecha de inclusión: 1 de enero de 2009
Plazo para la aplicación de las condiciones de inclusión 

(excepto en el caso de los biocidas que contengan más de 
una sustancia activa, cuyo plazo será el último fijado en la 
última de las decisiones de inclusión relacionadas con sus 
sustancias activas): 31 de diciembre de 2010

Fecha del vencimiento de la inclusión: 31 de diciembre 
de 2018

Tipo de producto: 8 (Protectores de la madera)
Disposiciones específicas:

Las autorizaciones habrán de cumplir las condiciones 
siguientes:

1. Sólo podrán vender y utilizar el producto los pro-
fesionales formados para ello.

2. Se incluirán medidas adecuadas de reducción del 
riesgo para los operarios y las personas presentes.

3. Se controlarán las concentraciones de fluoruro de 
sulfurilo en el aire troposférico remoto. 

 3872 ORDEN PRE/508/2008, de 26 de febrero, por la 
que se modifican los anexos II de los Reales 
Decretos 569/1990, de 27 de abril y 280/1994, de 
18 de febrero, por los que se establecen los 
límites máximos de residuos de plaguicidas y 
su control en determinados productos de ori-
gen animal y vegetal, respectivamente.

Los límites máximos de residuos de plaguicidas se 
regulan, para los productos de origen animal y vegetal, 
por el Real Decreto 569/1990, de 27 de abril, relativo a la 
fijación de contenidos máximos de residuos de plaguici-
das sobre y en los productos de origen animal, y por el 
Real Decreto 280/1994, de 18 de febrero, por el que se 
establecen los límites máximos de residuos de plaguici-
das y su control en determinados productos de origen 
vegetal, respectivamente. Asimismo, de conformidad con 
las disposiciones finales primeras de ambos reales decre-
tos, los anexos han sido sucesivamente actualizados.

Los límites máximos de residuos de plaguicidas han sido 
modificados recientemente por la Directiva 2007/27/CE, de la 


